
  

Factura: 001-002-000041740 

A 
20161701002002282 

EXTRACTO COPÍA DE ARCHIVO N* 20161701002002282 

  

  

NOTARIO OTORGANTE DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 
  

FECHA: 9 DÉ SEPTIEMBRE DEL 2016 (13 25) 
  

COPIA DEL TESTIMONIO: CUARTA, QUINTA ¡SEXTA SEPTIMA, OCTAVA DE LA ESCRITURA N* 20161701002P00826 

  

  

ACTO O CONTRATO     DECLARACION JURAMENTADA     

OTORGANTES 

NOMBRE: N SOCIAL 

BENALCAZAR ROSERO DAVID 

ALEXIS 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

No IDENTIFICACIÓN 

1707591382 

  

No. IDENTIFICACI 

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 15-02-2016 
  

NOMBRE DEL PETICIONARIO: HANRY PATRICIO BERNIS PARRA 
  

N? IDENTIFICACIÓN DEL 

PETICIONARIO:     1724346877     

  

[ OBSERVACIONES, OTORGA OBADIA HOLDINGS LC 

  

    

    
    

a a ¿ARA Dia POSE Delgado Loor 
NOTARIA SEGUNDA DeL arras narra 

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO



3409573 

Cia ONO 
actura: DO1-002-000026859 20161701002P00826    

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  
  Ne —[20161701002P00826 

  

   

   

ACTO O CONTRATO. 

DECLARACION JURAMENTADA PERSONA JURIDICA 

ADE OTORGAMIENTO: —]15 DE FEBRERO DEL 2018, (11 12) 

  

  

  

  

  

   

  

  

     
              
  

  

  

  

  

CANTES 
E : us A Y 1.7% OTORGADOPOR -.- ” , 

> PEGADOS SONIDO - Documento de. No. “ o em Persona que le 
_Nombres/Razón social; Tip intecvi identidad. * Identificación Nacionalidad . Calidad - representa 

BENALCAZAR ROSERO DAVID [REPRESENTAND Peor 1707591382 ECUATORIA [APODERADO loa ania HOLDINGS Le 
ALEXIS DA NA A) 

E . Eo, 2% > AFAVORDE * E as 

Z >n encia) . - Documento de . No: Ro . Persona que 
Nombres/Razón social; Tipo interviniente identidad > Identificación Nacionalidad : Calidad o 5 representa” 

ICACIÓN 

-- Provincia” A A E ] Parroquia - 
QUITO IÑAQUITO       
  

  

  ESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

O/'OBSERVACIONES: Di 3 COPIAS 

   

  

  

  GUANTIA DEL ACTO O 
ENTRATO: INDETERMINADA         

    
NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO   



009574 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO y 

   
DECLARACION JURAMENTADA 

QUE OTORGA: 

  

EN OBADIA HOLDINGS LC 

CUANTIA: INDETERMINADA 

    

Dt: 2 COPIAS + 4,4,6,6,1,8 (5909-16) 07 

ESCRITURA NÚMERO: 2016-17-01-02-P 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy quince de febrero del año dos mil dieciséis, ante mí DOCTORA PAOLA SOFIA 

DELGADO LOOR, Notaria Segunda del cantón Quito, comparece El señor DAVID ALEXIS 

BENALCAZAR ROSERO, a nombre y representación de la empresa OBADIA HOLDINGS LC, 

según se acredita de los documentos que se adjuntan a la presente. El compareciente es 

    

+ mayor de edad, de estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta 

ciudad y cantón Quito, legalmente capaz para contratar y poder obligarse, a quien de conocer 

doy fe, en virtud de haberme presentado su cédula de ciudadanía que en copia certificada 

adjunto como habilitante y dice: Que eleve a escritura pública la siguiente minuta. SEÑOR 

NOTARIO. En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de Declaración 

Juramentada al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE: Al 

otorgamiento del presente acto comparece el señor DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO, en 

mi calidad de Apoderado Especial de la compañía OBADIA HOLDINGS LC, el compareciente es   
de nacionalidad ecuatoriana, casado, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Quito y 

legalmente capaces para contratar y obligarse. SEGUNDA: JURAMENTO: YO, DAVID ALEXIS 

BENALCAZAR ROSERO, en mi calidad de Apoderado Especial de la compañía OBADIA 

HOLDINGS LC, en este acto libre y voluntariamente BAJO JURAMENTO, declaro lo siguiente:  



    

"Que de mi representada, la compañía OBADIA HOLDINGS LC, tiene existencia jurídica en la 

actualidad”. TERCERA: CUANTÍA: indeterminada. Agregue usted, señora Notaría, las demás 

cláusulas de estilo para el perfeccionamiento del presente instrumento público. HASTA AQUI 

LA MINUTA. La misma que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal y se 

encuentra firmada por el Abogado Juan Enrique Patacios, con matrícula profesional No. 17. 

2015-593 del F.A. Para el otorgamiento de la presente escritura se han observado todos los 

preceptos legales y requisitos previstos en la ley notarial, y leída que le fue al compareciente 

por mí la Notaria, este se ratifica y firma, en unidad de acto, quedando incorporado en el 

protocolo de esta notaría, de tado lo cual doy fe. 

  

   

  

2 SN > fa Ll 
OBADIA HOLPINGS LC AAA 

DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO 

cc 120591382 

    

  

DRA. PAOLA DELGADO LOOR 

NO JA SEGUNDA DEL CANTON QUITO | 
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    Ea 0 eE La 
AMCACIRA OS 

Factura: DO1-0' 04-000016947 

l 
20151701001P07593 

PROTOCOLIZACIÓN 2015470100 1P07593 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 11 DE DICIEMBRE DEL 2048, (11:09) 

OTORGA: NOTARÍA PRIMERA DEL, CANTON QUITO 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 12 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

MI 

  

  A PETICIÓN DE: | 

  NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. MENTIFICACIÓN 
  BENALCAZAR ROSERO DAVID 
ALEXIS.     

POR $US PROPIOS DERECHOS CÉDULA 
  

1707591382 
  

  

JosSERVACIONES: 

      

    

NOTARIO! GÉ ENRIQUE ¡CHADO CEVALLOS”” 
A 

(OTARÍA.PRIMERADEL CANTON QUITO 

 



          
  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

3 

St, 

E > 2015-17-01-NOTARIA 01 -- P07593 
Y Yo, 

: QS s o EL 
o y 
Tea pas PROTOCOLIZACION.- 

TRADUCCION DEL CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL DE LA 

SOCIEDAD EXTRANJERA OBADIA HOLDINGS LC. 

  

I 

¡ 
CUANTIA: INDETERMINADA ; 

QUITO 11 DE DICIEMBRE 2015 

' y 
V 

HARÍA AC AR , 

/ , 

A DI 03 COPIAS 
i
n
i
 

    

LA
 

A
 
e
 

4



” 009576 

  

PAZHOROWITZ 
ROBALINOGARCES 

VOLS WILC AY OUINA AL RIGA 

  

CASILLERO JUDICIAL 2297 
Telf: 398-2900    

SEÑOR NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO 

En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase protocolizar documentos referentes al 
certificado de cxistencia legal de la sociedad extranjera OBADIA HOLDINGS LC.   
Agradezco de antemano su ayuda. 

    

Atentamente, 

LI E 
bo Dr. David Benalcázar R. 

Mat. 7780 C.A.P. 

  

  

   

        

No Ta pd « 
Me Ar 

Lerreng 

  

   



       

   

NOTÁmA SEXF 

CANTÓ GR QUITO 

  

for 

  

SEdig on November 30, 2011, filein dle office he Articles of Organization 

ited Lain Company, th 

1 
5 
i 

! 
3 

| 

A 

ál said Articles of Organization are now on fe and ol 1ecold in 4 

the offica ol ts Neyada Secretary of State, and further, hat said Articles contaia all (he provisions d 
required by be Jaws governing Limited Liability Companies in tas State of Nevada,           1 

1 

. | 
IN WITNESS WHEREOF, l have hescunto Seumy 

hand ¿nd alfixed the Great Seal of State, at my 
ofíico on December 6, 2014, 

A A P 

ROSS MILLER | 

h 

             

  

. e Secretary of State 

Cenffied ByGJ Jallat . 
/) Certificate Number: 020111208-1737 

“| You may veñity lals cerillicale 
ontine al hútpJWww,nvsos.gov!                             

 



    

  

    
        
    

  

Certificado Por: S Ramos 

ESTADO DE NEVADA : 

ROSS MILLER SCOTT ANDERSON OS Co, 
Secrdrario de Éstado Sub secrato io 

de Registros de Lori cio    
    (GRAN SELLO DI». 

  

TADO DENEYADA) 

COMPAÑÍA DE RESPOSABILIDAD LIMITADA 

Yo, Koss Millar, Secretario del Estado de Nevada, cerfífico que la compañía OBADIA 
HOLDINGS LC. con fecha 30 de noviembre del 2001, entrego a muestras oficinas, de sus 

xuutículos de Organización de la compañla limitada, en donde dice que estos artículos son legales y 
fucron entregados debidamente a la oficina del Secretario del estado de Nevada, dichos artículos 
tienen tados los requerimientos exigidos por la loy del gobieno del estado de las compañías de 
responsabilidad limitada, 

El susctito oficial de archivo, por medio de ta presente certifica que este docunento fue firmado y 
lleva el gran sello del Estado, en sus oficinas Diciembre 6, 2014. 

ROSS MILLER 

j 

(firma Hegible) | 
1 

Secretario de Estado : 

: 1 

Número de Certificado: C2011206-1757 1 
Usted puede verificar este certificado - NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial DOY E 
en línea en: pito: ¿uns aves. gov/ gus lu fotocopia que antecede está Eonfurms BOlel 

ORIGINAL qué me Jue prosentado al. c2b ban .hejuls 5): 

    

   
| 

Quito a, 26 007, 2005 . 
i 
/ 

a    

  

  

   
 



  

SÉCrETARY OF STA pp 

  

    
   
   
   
   
   
   

    
   
    

    

      

      

APOSTIELLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Country: United States of America 

This public document 

- 2. has been signed by ROSS MILLER 

3. acting in the capacity of SECRETARY OF STATE 

4, bears the seal/stamp of STATE OF NEVADA 

CERTIFIED 

5. at Carson City, Nevada, U.S. A. 

6. the THIRTIETH DAY OF AUGUST, 2015   
7. by ROSS MILLER, Secretary of State, State of Nevada, U.S.A. 

8. 11/08/30-001-JPH 10. Signature: 

9. Seal/Stamp: 
ROSS MILLER ' 
Secretary of State 

AR A 
By 

JASON HATAWAY, 
CERTIFICATION CLERK 
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SECRETARÍA DE ESTADO 

  

(GRAN SELLO DEL ESTADO DE NEVADA) 
ESTADO DE NEVADA 

APOSTILLA 

(Convención de la Haya de 5 de Octubre 1961) 

. País: Estados Unidos de América 

Este documento público 

. ha sido firmado por Ross Miller 

. actuando en calidad de SECRESECRETARIO DEL ESTADO 

. Meva el sello/estampa de ESTADO DE NEVADA 

CERTIFICADO 

. en Carson City, Nevada, U.S.A, 

. 2130 DE AGOSTO DE 2015 

7. por ROSS MILLER, Secretario de Estado, Estado de Nevada, U.S.A. 

8. 11/08/30/001-JPH 10. Firma: 

9. Sello/Estampa: ROSS MILLER 
Secretario de Estado 

(Firma legible) 

(Firma legible) 

JASON HATAWAY 

  

(GRAN SELLO DEL ESTADO DE NEVADA) 

    
   

     

  

R
ó
s
:
 

  
  

        
E
E
E
S



  
  

  
                      

(GRAN SELLO DEL ESTADO DE NEVADA) 
ESTADO DE NEVADA 

APOSTILLA 

(Convención de la Haya de 5 de Octubre 1961) 

1. País: Estados Unidos de América 

Este documento público 

2. ha sido firmado por Ross Miller 

3. actuando en calidad de SECRESECRETARIO DEL ESTADO 

4. lleva el sello/estampa de ESTADO DE NEVADA 

CERTIFICADO 

5. en Carson City, Nevada, US.A, 

6. el 30 DE AGOSTO DE 2015 

7. por ROSS MILLER, Secretario de Estado, Estado de Nevada, U.S.A. 

8. 11/08/30/001-3PH 10, Firma: 

9. Sello/Estampa: ROSS MILLER 
Secretario de Estado 

(Firma Hegible) 

(Firma llegible) 

Por JASON HATAWAY 
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ROSS MILLER 

Secretario de Estado 
206-North Carson Street 
Carson City, Nevada 89701-4299 
(175) 684-5708 
Sitio Web: www.nvsos, gov 

     

     
   

    (fdo) Ross Mitler 

    

   

Ross Miller 

Estado de Navadn 

  PACTO SOCIAL 
COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
(Conforme a1 NRS $6) 

  
USE TINTA NEGRA SOLAMENTE- NO RESALTAR 

1. Nombre de la Cia. 
de Resp. Limitada 
(deberé contener las 
palabras aprobadas para Una 
socledad de responsabilidad 
fínitada) 

2. Agente 
Registrado para 
recibir 
notificaciones 
(Escoja una sola casilla) 

  

  

OBADIA HOLDINGS LS 

TC] Agente Registrado No Cómerclal 
la Entidad (indique nombre y cargo abajo) 
cargo abajo) 

Posición que ejerce dentro de la Entidad 
520 S. Mh Street, Suite O 

Regísltado en la oficina de 

  

Secrotarío de Estado 

   

    

vos Agente Registrado Comercial M.F, CORPORATE SERVICES (NEVADA) UMITED 

ga 

Nombre dal Agente Registrado No Comercial. O Nombre del Título o Cargo Y ofra 

    

ba 
Documento rímaro + 
28110256296-.24 | 

  
Número de lh entidad 
201971120416 ¿ 

El espacio arriba sólo para uso oficial 

E Cargo o puesto que ocupa en 
(indique nombre y 

  

Las Vegas NV l 89101, 
/ Dirección física: Ciudad NEVADA — Codigo Postal 

1 e e 
/ Dirección postal (Si es diferente de la dirección fisica) Ciudad NEVADA Código 

s Postal os 

3, Fecha de Fecha más lejana en que la compañla debe ser disuelta (si su duración no es 

disotución; perpetua): 
(Opcional) 

  14. Administración” 
(Requerido) 

8. Norabre y 
direcciones de cada 
Administrador o 

Miernbro Directivo: 
Ciudad Estadó Código Postal 

(Si existen más de 3, 2 o 
i : adjunte una página Nombrel 
_ adicional) 

| Dirección Fisica Ciudad Estado Código 
w Postal . . 

3 
Nombre: 

Dirección Fisica Ciudad Estado Código 
Postal 1 

La compañía será administrada por 

1) CRISTOBAL SEAVIEW SA. 
Nombre 

Suile 13, Fiigt Floor Ofiaji Trade Centre 
Dirección Física       

XX] Administradores) O [7 Miembros 
(marque una casilla solamente] 

Victoria, Mahe Seychelles, 00000000000 

  

  

Fecha y hora de registry Lo DA/04/2011 3.09 AM,      

    
  

a
 

o
 

a
 

a



  
          

  
8. Nombra, dirección 
y firma del 

Suscriptor 
(Si existe más de un 
suscriptor, adjunte página 
adicional) 

ME, Corporate Services (Mevade) Limited 
Nombre: . 

520 S. 7h Street, Suite O Las Vegas 
Dirécción; Ciudad 

4 

ne 

(Fdo) Palriia Amunatagui Eo, 
Firma del Suscriptor: a 

NV Bet0t 
Estado Cédigo Postal 

  

  

7. Certificado de 
Aceptación de 
Nombramiento del 
Agente Registrado   

Por esle medio aceplo el nombramiento como Agente Registrado para la Compañía de 

Responsabilidad Limitada citada ariba, 

(ido) Patricla Amunategui 
Firma autodzada del AR. o en nombre de la Entidad que actúa como Agente Regisirado 
FECHA 4/4/2014 

  

Los cargos apropiados deben adjuntarse a este formulario. 

  

  
Quito a, 

NOTAHASEXA, En acción a le Ley Mal DOVdE 
que la fotocopia que antecede está conformo cen el 
ORIGINAL qus ts tue presentado en.DASmhojals). 

2.8007, 2015        
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5400864 ROT. 1023064 DESDE EL 
o ' 

Í— GUE' LA SOCIEDAD BE ENCUENTRA VIGNNTE o. - 

- GUI. SUS BUSCRIPTORES SON: 
Co + UL) ENDERS ÍNC, 
( 2%) ROCKALD ING. 

   

! 

QUE SUS DIRECTORES SON ' 7 : . 
"1 ) JORGE PAZUDURINI 
2 ) MARIA -IBABEL PA 

de
 

  

QUE* Sus "DIGNATARIOS SONS" es 
PRESIDENTE . : JORGE PAZ DURINY ! 
TESORERO : > VARÍA ISABEL PAZ: 
SECRETARIO: o. : 7 DAVID BENALCAZAR R. 

> QUE, LA REPRESENTACION LEGAL LA EJERCERA: 
EL REPRESENTANTE DEGAL DE LA BOGIEDAD:ES El PREGIDENTE» e EMBARGO Xx 
TESORERO -X El SECRETARIO TIENEM LAS MISMA FACULLADES QUE EL PRESIDENTE 

ARA REPRESENTAR LEGALMENTE A LA COCIEDAD. 

het REBIDENTE ES: 'MOSBACK FONSECA € CO. 

Y 3 
3 

Ao 3 
3 

E 

ñ 
3 
Z 
5 
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EP
R 

ARITAD ES VE AMARE 000. DO DOLARES AMERICANOS... 

E DEL CAPITAL - 
2 IMAN BOCIAL AUTORÍZADO DE LA SOGIEUAD ES DE 10, 000,00 DOLARES 

SHERICANOSy DIVIDIDO EN 10,000 ACCIONES NOMINATIVAS, LAR ACCIONES. TIRAN 
“UN-VALOR: NOMINAL DE 1,00 DOLAR GADA UNA, 
¿QUE Su DURACION ES PERPETUA 

XPEDIDO* Y FIRMADO zo LA PROVINCIA DE PANAMA + Kla VEINTITRES DE DIOLEMB, RE 
EL: DOS, MIL DIEZ A LAS 12:38:48 +P.M, 

ESTA CERTIFICACION PAGO DERECHOS 
POR UN VALOR DE BY. 30.00 

* COMPROBANTE:NO. 10 — 690832 
NO. CERTIFICADO: S. (ANOMIMA — 139612 
FECHA: Meves 23, Diciembre DE 2010 

2? YAORPAZO: 22 GA, . 

  

CEBTIFICADOR      
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   A- En agicsción a la Loy Nula DN que la lotugapla que antecado está cons sen el ORIGINAL que me fua pjesantedo ls 

  

      

     

   

    Quito," 26,007, 2015        
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ORIGINAL que me fue presentado BN. 
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RFFUBLIGA DEL E 

GONE EL RAMIOM A] 

   

  

Tá ms 

1707691382 
MURCIA DA CSTBEIDADO. CREARA 

BENALCAZAR ROSERO DAVID ALEXIS 

  

NOTARIA SEXTA. En apitación a la Lay Nutañal DOY FÉ 
que la fotosepía que añtecedo Bstá sonforme eo el 

ORIGINAL que ms tus prasaritadó aumtarzleaajals), 

  

  

  
     

Quitoa, 260020 

BID Ni 
UE manzana danrio XT MRIDA 
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RUPLELIZA Dr, 

1.0N VID HALIO%A: 

   018 DNA FE don 

018 - 0234 1707591382 
KUMEAG DE CEMLACALO. ES 

BENALCAZAR ROSERO DAVIO ÁLEXIS 

  

PIORCHA. 
PROMILA 

PEZ 
TIPRESDATAS CELA INTA 
   

  

  

    

      

  

    

  

       



        

      
TRADUCCIÓN 

+ 

Zoila María Estefanta ns! Galindo, conocedora del idioma inglés y conforme el arica 6 sn 
Decreto No, 061, publicad el Registro Oficial número 148 de marzo 20 de 1985, y el artículos , 

24 de la Ley 5 Bco en el Registro Oficial No. 349 de diciembre 31 de 1993, procedo a 
traducir al í A los dopumentos adjuntos. 

Zoila Marí Y. nos Galindo 
0.0.171415231-9 

  



E. OU 
Factura: 001-004-000016948 20151701001D07130 

Y 

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N” 20151701001007130 

En la ciudad de QUITO el día 11 DE DICIEMBRE DEL 2015, (11:10) ante mí, NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO 

CEVALLOS de la NOTARÍA PRIMERA , concurre(n), ZOILA MARIA ESTEFANIA PINOS GALINDO POR SUS PROPIOS 

DERECHOS portador(a) de ta CÉDULA 1714152319, de nacionalidad ECUATORIANA estada civit SOLTERO(A), mayor de 

edad, domiciliado(a) en QUITO; quien(es) me solicita(n) que proceda a recaptar su(s) firma(s) y rúbrica(s), que vaín) a 

suscribir al ple def presente documento DE TRADUCCION, de cuyo contenida sa responsabiliza(n), a fin de que sea(n) 

AUTENTICADA(S). Al afecto identificado(s) que fuelron) por mí, en forma libre y voluntaria procede(n) en mí presencia a 

estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) al ple del referido documento por lo que en aplicación a lo dispuesto en el artículo 18 

numeral 3 de la Lay Notarial, doy fe de que dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) es(son) AUTÉNTICA(S). .- Una copia certificada de 

esta diligencia queda incorporada en el libro respactivo de esta Notaría. 

      
1 

ESTA JORGE ENRIQUE MAÍ 

rra PRIMERA DEL CANTON QUITO 

  
t
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Benalcazar, afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha; ci 

fecha, y en doce fojas útiles; protocolizo en el registro de escrituras . 2 

públicas de la Notaría Primera actualmente a mi cargo, los documentos 

relativos A LA TRADUCCION DEL CERTIFICADO DE EXISTENCIA 

LEGAL DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA OBADIA HOLDINGS LC., 

  

Es fiel y PRIMERA COPIA. CERTIFICADA — del documento que 

antecede, pratocolizada hoy, ante mí; y, en fe de ello, fa confiero 

debidamente sellada y firmada en Quito, once de diciembre de dos mil 

  

    
   

       

  

A 
ligado Laor.. 
LCAMTON QUITO :  



  

      

Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito D.M. 

PROTOCOLIZACION No. 2015-17-01-06-P05426 

DE LATERCERA COPIA CERTIFICADA DEL PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR LA SOCIEDAD OBADIA HOLDINGS LC., A FAVOR 

DE DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO 

Y os 

COPIA DE LA CEDULA DE DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO 
l 

o] 
Í 

CUANTIA: : 

INDETERMINADA 

Quito, a 26 de Octubre de 2015 

Di: 2 copias 

N/EMP 

:« 009585 

   



  

  

PAZ HOROWITZ 

SEÑORA NOTARIA: 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase protocolizar los siguientes 
documentos: 

a.- Poder Especial otorgado por la sociedad OBADIA HOLDINGS LC., a favor de David 
Alexis Benalcázar Rosero. 

La cuantía por su naturaleza es INDETERMINADA 

Hecho lo cual se dignará conceder las copias debidamente certificadas que se le solicitaren.- 

Dignese Atenderme, 

    

  

7 y 
ys EDO ASA 

. David Alexis Denaloázar B| - 
(Mat. 7780 C.A.P. 
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: 009585 

    

  

> 2014-17 -G1-NOTARÍA 01.P11109 240 

  

e 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

i i 

l 

1 A 

ms > Lado LX - 
17 MA EXTA    

PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR: 

OBADIA HOLDINGS LC 

  

A FAVOR DE: 

AN DAVID ALEXJS BENALCAZAR ROSERO 

t Y) CUANTÍA: INDETERMINADA 
i , DI 3 COPIAS 

do, !MI AC H | 

ESCRITURA NUMERO: PARO orninarin sonoras L Is 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Mettopolitano, 

Capital de la República del Ecuador; hoy dla martes, dieciseis (16) 

4 de diciembre de dos mil catorce (2014); ante mí doctor JORGE 

MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL ¡CANTON 

QUITO, comparece al otorgamiento de la presente escritura pública 

el señor JORGE EDUARDO PAZ DURIN) en su calidad de Director y 

Presidente de la la sociedad panameña Cristobal Seaview S.A., la: 

cual a su vez es representante de la sociedad estadounidense : 

OBADIA HOLDINGS LC. El compareciente, es mayor del edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, residente en la 

ciudad de Quito, habil para contratar y poder obligarse enla calidad | 

que comparece, a quien de conocer doy le por haberme exhibido su ,    



sl 

  

      
documento de identidad, cuya copia debidamente certificada se 

agrega a la presente escritura. Bien instruido por mí, el Notario, en 

el objeto y resultados de esta escritura que a celebrarla procede 

libre y voluntariamente de acuerdo a la minuta que me presenta, 

cuyo tenor es el siguiente: "Señor Notario: En el Protocolo a su 

cargo sirvase incorporar una escritura pública que contiene un Poder 

Especial, al tenor de las cláusulas que se estipulan a continuación: 

PRIMERA, COMPARECIENTES.- Comparece al otorgamiento de la 

presente escritura pública el doctor JORGE EDUARDO PAZ DURINI, 

en su calidad de Director y Presidente de la compañía Cristobal 

Seaview S.A., la cual a su vez es manager y representante de la 

sociedad OBADIA HOLDINGS L£C., a la cual en lo. posterior se le 

denominará como la “Mandante”. SEGUNDA. ANTECEDENTES.- 

Dos Punto Uno.- La Mandante es una sociedad constituida de 

conformidad a las leyes de la República de los Estados Unidos, 

  

debidamente inscrita en el Registro Público de dicho país, el día 

cuatro (4) de abril del dos mil once (2011). TERCERA.- PODER : 

ESFECIAL.- La Mandante por medio del presente instrumento 

público, otorga este poder especial a fávor del señor David Alexis 

Benalcázar Rosero, ciudadano de nacionalidad ecuatoriana, de l 

estado civil casado, titular de la cédula de ciudadanía número uno 

siete cero siete cinco nueve uno tres ocho guión dos (170759138-2); 

con domicilio en la ciudad de Quito, República del Ecuador, en 

adelante referido simplemente como el “Apoderado”, para realizar 

los siguientes actos: a) Actuar en calidad de Apoderado de la 

Mandante, de conformidad con lo previsto en el artículo seis (6) de la 

Ley de Compañías de la República del Ecuador; b) Contestar 

demandas y cumplir con tas obligaciones que la Mandante adquiera : 

t
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

en la República del Ecuador. CUARTA.- PLAZO.- Este poderse 

confiere por tiempo indefinido sin embargo de lo cual el Mandatario 

podrá renunciar al mandato y/o la Compañía podrá revocarlo a su 

solo arbitrio y voluntad, sin que exista ningún pago de' daño o 

perjuicio por concepto de dicha revocatoria 0 renuncia. De 

conformidad con lo dispuesto en el último inciso del artículo seis (6) 

de la Ley de Compañías, el Apoderado no será responsable del 

cumplimiento de obligaciones de la compañíia.- Usted, Señor 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de rigor, e 

incorporar los documentos que se acompañan. HASTA AQUÍ LA 

MINUTA. que junto con los habilitantes que se incorporan queda 

elevada a escritura pública, con todo el valor legal; y que los 

comparecientes la aceptan en todas y cada una de Sus partes, 

minuta que está firmada por la abogada Mareva Orozto afiliada 

al Foro Nacional de Abogados del Consejo Nacional de la 

Judicatura, bajo el número diecisiete guión dos mil dóce guión 

doscientos setenta y cinco). Para la celebración de la presente 

escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la 

Ley Notarial; y, leída que le fue a la compareciénte por mí, el 

Notario, se ratifica y firma conmigo en unidad de acto, quedando 

infofporada] en el protocolo de esta notaria de todo cuanto doy 

rl / 

c.a. / CONPUPPEZ 
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z A Ping Hale sad Tan TT 
Ross Miller 98/26/2011 7:06 06 AM 
(Secretary of Stato E aer 
Síate of Nevada E0197112011-6 
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ROSS MILLER 

(775) 684-5708 

Secretario de Estado a 
208 North Carson Street 
Carson City, Nevada 89701-4299 

Sitio Web: www.nvsos.gov 

. D09588 

ds 

NOTARIA SEXTA 

4 LA y” ¿ON.QUITO 

      
      

   

    
Registrado ea la aficion de Documento número 

20110256296-24 , 
di yA - 

Kído y Ross Miller Fea y lora de regio 

Ross Millec 04/04/2011 809 AM- 

Secretario de Estado 
Estado de Nevada 

    

    
  Número de la cotidad 

10974 R2M14 4 

  

    

  

PACTO SOCIAL 
COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
(Conforme al NRS 36) 

  

    

El espacio ariba só)o para uso oficial 

USE TINTA NEGRA SOLAMENTE- NO'RESALTAR 

  

              

de Resp, Limitada 
(debará contener las 
palabras aprobadas para Una 
sociedad de responsabllidad 
himitada) 

1. Nombre de la Cia. | OBADIA HOLDINGS LO 

      

    

2. Agente 
Registrado para 

recibir 
notificaciones - 
(Escoja Una sola casilla) 

  E Agenle Regisirado Comercial M.F. CORPORATE SERVICES (NEVADA) LIMITED 

1 Agente Registrado No Comercial 
la Entidad (indique nombre y cargo abajo) 
cargo abajo) 

o [Cargo o puesto que ocupa en 
(indique nombre y 

Nombre del Agente Registrada No Comercial O Nombre del Título o Cargo L otra 

Posición que ejerce dentro de la Entidad 
520 $. 71h Streel, Suite € Las Vegas NV , 89101 
Dirección fisica: Ciudad NEVADA Cóldigo Postal” 

Dirección postal (Si es diferente de ta dirección fisica) Ciudad NEVADA Cédigo 
Postal ! 
  

    

      

| 
-.13. Fecha de 

5/1 disolución: 
(Opcional) 

A. Administración 
Requerido) 

Fecha más lejana en que la compañla debe ser disuelta (si su duración no es 
perpetua): 

La compañía será administrada por: KK] Administrador(es) o ( Miembros * 
(marque una cosilla solamente) 

  

  

    
  

      
5, Nornbre y 1) CRISTOBAL SEAVIEW S.A, 

¡ Nombre : 
dor gada Suite 13, First Floor OhaJi Trade Centre Victoria, Mahe Seycheltes 00000000000 

: . . Dirección Fisica Cludad Estado Código Posta! 
Wiembro Directivo: 
(Si existen más de 3, 2) po 
adjunte una página Nombre? 
adiclonal) 

> Dirección Fisica Cludad Estado Código * 
Postal . 

3 
Nombre: : 

Dirección Fisica Ciudad Estado Código . 
Postal : 3 
      

   

  

> 
7]



      
     

  

      
                  

gE0 E IA A RY 

  

      

LIMITED LIABILITY COMPANY CHARTER 

    
  

1, ROSS'MILLER, the Nevada Secietas y of State, do hereby certify vo RE 
PE a Esa on November 30, 2011, fUe in bis oflice the Arlcles al Organizados 

imited Liability Company, tha! said Articles of Organization are how on file and ol record in 

the office ol the Nevada Secretary of Stale, and further, hat said Alticles contain all lhe provision 
requited by the laws governing Limited Liabity Companies in the Slate of Nevada. 

tor 

IN WITNESS WHEREOF, I have heseunto sel my 
hand qud afíixcd the Great Sea) of State, at my 
olficg on Decenber 6, 2014. 

ia 
ROSS MILLER 
Secreiary ol State 

    

Cenrlilied By:GJ Jallel 
4 Certificate Number: C20111206-1757 

4 You may verify his cenificale 
ontine al Hlip:lwww.nvsos.gov! 

  

   

  

      

  

  

             



    

E 

6, Nornbre, dirección 
y firma del 
Suscriptor 
(Si existe más de un 
suscriptor, adjunte página 
adiclonal) 

M.F. Corporate Services (Nevada) Limited 
Nombre: 

520 $. 7ih Streel, Sutte € 

Dirección; 
Las Vegas 

Ciudad 

(Edo) Patricia Amunateguj 
Firma del Suscriptar: 

Nv 89101 

  

Estado Código Postal 

  

7. Certificado de 
Aceptación de 
Nombramiento del 
Agente Registrado     

Por este medio acepto el nombramiento como Agente Registrado para la Compañía de 
Responsabilidad Limitada citada arriba. 

(tdo) Patricia Amunategui 

Firma autorizada del A.R, o en nombre de la Entidad que actúa como Agente Registrada 
FECHA 4/4/2011 

  

Los cargos apropiados deben adjuntarse a este formulario. 

Formulario para Artículos de tas DLLO (Compañíes de Responsabilidad i Í 
Limitada Nacionales) -Secretaría de Estado de Névada 
Revisado el 9/9/10 

: IDIOMA INGLÉS. PANAMÁ, 22 DE JJUNIO DE 2014 

7
 

LO ANTERIOR ES TRADUCCIÓN FIEL Y COMPLETA DE SU ORIGINAL EN 

| 
     
  

  

-  KATIA COTES MOCK 

A de 
SN : 

Ad e 
Rss. No. ASSIP70 de 08945 
Ros. No. 524-1P-7b de 25-X-95 
Panamá Reañibich de Panamá   
  

| 

1   
 



ESTADO DE NEVADA       

   
ROSS MILLER SCOTIA. AND 
Secreiona de Estado Sub secroter io 

de Registrosala Comercio 

, . (GRAN SELLO 

  

VADO DENEVADA) 

COMPAÑÍA DE RESPOSABILIDAD LIMITADA 

Yo. Ross Mill. Secretario del Estado de Nevada, cuififico gue la compañía OBADIA 
HOLDINGS LC., con fecha 30 de noviembre del 2001, entrego a nuestras ofícinas, de sus 
artículos de Organización de la compañía limitada, on donde dico que estos articulos son legales y 
fueron entregados debidamente a la oficina del Secretario del estado de Nevada, dichosraticulos 

tenen todos Jos requerimientos exigidos por la loy del gobivrno del estado de las compañias de 

vesponsabilidad limitada. 

El suscrito oficial de archivo, por medio de la presente certifica que este documento fire fumado y 
. o ' 

leva el gran sello del Estado, en sus oficinas Diciembre 6, 2014. 

(Firma Dogible) 

ROSS MILLER 
Secretario de Estado 

    

   

A 
STADO DE NEVADA) 7 

Certificado Por: G Ramos 

Número de Certificado: C2011206-1757 
Usted puede verificar este certificado - Mi 
en línea en: htto://wwyw.nysos.goví 

1 4 

 



STATE OFNEVADA 

  

ROSS MILLER SCOTT W. ANDERSON 
Frrrerary af Ste Depasz Ser retar) 

Jer Commcsvint Res ordmgs 
     

2 OFFICE 

SECRETARY OP STATE 

  

Certified Copy 
> Anugost 26, 2014 

Ffub Number: C20110830-0513 

Relerence Nomber: 
Expedite: 

'Ehrough Date: 

The undersigned fling officer hereby cerúfies hal the attached copies are 1rue and exact 

copies ol all requested statements and relaled Subseguent documentation filed wik (he 
Secrerary of State's Office, Commercial Recordings Division listed on the attached 
Jepor 

d Document Numbers) — Destriptivu 
7 20110632128-76 

Number of. Pages 
Amended List 1 Pages/1 Copies 

Respectfuly, - 

A A — 

ROSS MILLER 
Secretary ol State 

    

  

Yoy may venty his senificale 
oniine al hlp:/www.nvsos,goví 

>
 

Y 

Commercial Recording Division i 
2021. Carsov Surcos 

Carson City, Nevada 897014069 

Teleplioue (775) 684-5703 
Ena (775) 034-7193 

     



Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta OCTAVA copia certificada de la escritura de Í 

DECLARACION JURAMENTADA, que otorga  OBADIA HOLDINGS Le! 

debidamente firmada y sellada en Quito, a nueve de septiembre del año dos mil dieciséis. 

e Dra, Paola Delgado Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEl Gareron au 7 

 



                

- 009596 
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= 018 dd os 
018-0239 1707591382 
RUMERO OF CEATIF CABO. 

BENALCAZAR ROSERO DAVID ALEXIS 

Dra 

  

PICHICHA 
PROVITGA _SMCUNSCRIPCIÓN,. A 
QUO” .- 

   
E) PHENTOR NCAA DE LA JUNTA 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley 

Notarial, doy té y CERTÍFICO que el presente 

documento es hel CCPIA DEL ORIGINAL, y que obra 

den. A suo foja(s) Gtl(es), que mó fue presentado pa Q 

este efesto y que seto seguido deyolv at mieresado a 
Quito, A auvovososos pica dicio no Mco amononono nooo 

      

Dre, E 
HEAR   



: (it ! 
2d) ¿de | 

1 / Factura: 001-002-000013071 20151701006P05426 

  

PROTOCOLIZACIÓN 20151701008P05426 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 26 DE OCTUBRE DEL 2018 

OTORGA: NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: PODER ESPECIAL OTORGADO POR LA SOCIEDAD OBADIA HOLDINGS L.C., A FAVOR DE DAVID ALEYIS ! 
BENALCAZAR ROS£ERO; Y, COPÍA DE LA CEDULA DE DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 13 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

A PETICIÓN DE: 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

SENALCAZAR ROSERO DAVID door sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 

  

  
1707591382 1         

  

[oss ERVACIONES: 

          

Í Sersrotoconzo ante mi y en te ne ello confiero ésta 

, Haf....... comia ceríilicada, Iirmada y sellada en... 
: 2 

6 DOT: 205 *    
      a 

Notaría Sexta- Quito D.M. 

0. NOTARÍA SEGUNDA DEL UANTON QUITO 
Conformidad a lo dispuesto en el articulo 18 a dera : Ley Notanal, doy le y CERNFICO que el presente ; gocurpente 93 fiel compulsa da documeno Que 0D t e Mic Asgilies) Que me lua presentado para : 

y que acto seguido devo! e: 
A as l Ivi alimjeresado 

      

uo nno 

“Dra Pdola'De 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITL 
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REFÚBLIGA DE! 
COKSEJO KACION AR 

ATIFICADO DL votación 
ACCIONES SECCIOMALES 7).488.2014 

018- A ao 1707591382 
HEADS 

ENALCAZAR ROSERO GAVIA AL ALEXIS 

        

HA SERIAS En ap pIcasión 
que la fetacopla que antace 

  

     

   

Quito a, 

o 

  

0 
ORIGINAL que me fug presentado enc 2a. hojalsi. 

e cuado 

La la Ley ado 
8 astá confarine enn el 

TA CANTÓN QUITO 
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: 009595 
" 

Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

; LA CIARIA SEXTA 
Quito D.M. CANTON QUITO 

  

RAZON DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición deí Doctor David 

Benalcázar R. con matrícula profesional número siete mil setecientos 

ochenta del Colegio de Abogados de Pichincha, en esta fecha y en trece 

(13) fojas útiles, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la 

Notaría Sexta del Cantón Quito, cuyo protocolo se halla actualmente a mi 

cargo, LA TERCERA COPIA CERTIFICADA DEL PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR LA SOCIEDAD OBADIA HOLDINGS LC., A FAVOR 

DE DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO; Y , COPIA DE LA CEDULA 

DE DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO.-Quito, a veinte y seis (26) 

de octubre del dos mil quince (2015). 

  

Tamara Garcés Al 

Notaria Sexta del caríón Giulto 
q A ; a 

  

  
       



  

E 

      

  

    
    

REPÚBLICA D! 
CONSEJO MACIÓN: 

CERTIFICADO DE VOVACIÓN 
18 BLECOONES FECOONALES ZUERA 

SE 018-0234 1707591382 
ú CEDA 

E MO ENALCAZAR ROSERO DAVID ALEXIS 

a 

[9
 | 

  

NOTARIA PRIMERA DE QUITO . EN APLICACION ALA LEY DE MODERNIZACION Y ALALEY NOTARIAL 
DOY FE qua la fotocopia que ANTECEDE está conforme con su original Que me fue presentado 
en =f— Fojas _Wtiles).    

  

1      



1. UVIVIY 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS     
o 

Se otorgó ante mí, EL PODER ESPECIAL, otorgado por AS 9 QUITO 
  

HOLDINGS L6C., a favor de DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO, y, 

. en fe de ello confiero esta TERCERA COPÍA CERTIFICADA, sellada y 

y SO y firmada en Quito el dieciséis de diciembre de dos mil catorce.- 
E 

  

rre ÁS 

NETAMIA DONA En apicasión a la Lay Notarial SOY FÉ 
gue la fetecapia sue antecede está cenferme san el 
ORIGINAL que me fue presentado 9. Ape. holajs). 

  

Quite a, ..,. 25. 0cT puntera 1.20... .     
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yA 1aYe du 5 Octahra 1981 !      

    
e ES DIRECCION 538 el dia 07 Dec 20) 
> e úmero  PMIÑiST 0 

  

           
  

9 Sel Mie T7A 
otra DE ERES, 

z a pm : - HS ATA 
] "a 

14 A o o . 
e É - NOTARIA PRIMERA DE.QUITO —+- 

y | ¡ / EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACION 
ti Po / . Y ALALEY, NOTARIAL A, 

; IN Í DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está * 
y A conforme con$u original que me fue presentado £ z ? m A . + . Cen 4. Fojas Urllfes) . 

Lo AS Dic, 208 lbs 
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